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A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de Talento Humano en
Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

Detalles

CC 52907897 SANDY MILEIDY RIAÑO CIFUENTES Vigente Ver

Resultado General -2025-12-19→2:44:15 PM

Tipo
Programa

Origen
Obtención

Título

Profesión u
Ocupación

Fecha inicio
ejercer

Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad Reportadora

UNV Local Nutrición y
dietética

2005-10-19   COMISIÓN DE EJERCICIO
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN

Y DIETÉTICA

UNV Local Nutrición y
dietética

2005-09-29 8003 DTS SECRETARIA DISTRITAL
DE SALUD

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de datos del Registro
Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) SANDY MILEIDY RIAÑO CIFUENTES identificado(a)

con CC 52907897 registra La siguiente información:

2025-12-19→2:44:15 PM

Información Académica

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo señalado por el
Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud puede continuar ejerciendo su profesión u
ocupación del área de la salud, presentando los documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos
que se encontraban vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida
por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula
profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).

SISPRO - Aplicativos Misionales

Verificar Registro en ReTHUS

Iniciar Sesión Registrarse

javascript:__doPostBack('ctl00$cntContenido$grdResultadosBasicos$ctl02$LinkButton1','')


SISPRO

Dirección:
Carrera 13 # 32-76 (piso 1)
Cundinamarca, Bogotá D.C.
Código Postal: 110311

Horario de atención:
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua)

  Contacto

Teléfono
conmutador:
En Bogotá: 601 330 5043 Opción 2
Resto del país: 018000960020 Opción
Correo de notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co

Términos y condiciones

https://www.minsalud.gov.co/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf




  
 

COMUNICADO INFORMATIVO 

 

Cordial saludo, 
 

Con el fin de aclarar a la comunidad en general al respecto de las dudas generadas con motivo  de la 
expedición de certificados de antecedentes disciplinarios para los profesionales de Nutrición y 
Dietética, la Comisión del Ejercicio Profesional CEP y el Colegio Colombiano de Nutricionistas Dietistas 
COLNUD, se permiten informar que la entidad facultada para dirimir los conflictos éticos y 
disciplinarios y por ende expedir este tipo de certificados, es el Tribunal de Ética, que vale la pena 
resaltar que, nos encontramos en espera de lineamientos por parte del   Gobierno Nacional. 

 
En consecuencia, ninguna entidad pública, privada, persona natural, jurídica, etc, deberán requerir 
este documento ni como requisito para ejercer la profesión, ni para ningún otro fin,  ya que los únicos 
requisitos de ejercicio legal están claramente definidos por la Ley 1164 de 2017. 

 
Por otro lado, se reitera que la tarjeta profesional no cuenta con límite de vigencia y en este      
sentido no se deberá solicitar ningún certificado que así lo acredite, pues el mismo no será expedido. 

 
Atentamente, 
 
   

 

 

 
Presidente 

ND. JUAN EDGAR MARÍN RESTREPO 
Presidente 

COMISIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL COLEGIO COLOMBIANO DE 
DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA NUTRICIONISTAS DIETISTAS 
cep_nd@yahoo.es                                                           presidencia@colnud.co  

      
ND. CAROLINA MONTEJO CHIRIVI 

 
PARA:  ENTIDADES PÚBLICAS – ENTIDADES PRIVADAS – PROFESIONALES EN  NUTRICIÓN 

Y DIETÉTICA – COMUNIDAD EN GENERAL. 

 
DE:  COMISIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL NUTRICIONISTAS DIETISTAS – CEP Y 

COLEGIO COLOMBIANO DE NUTRICIONISTAS DIETISTAS –COLNUD. 
 
 
ASUNTO:   LINEAMIENTOS EN CUANTO A ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LOS 

PROFESIONALES DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA Y VIGENCIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL DE NUTRICIONISTA DIETISTA 

 
FECHA: ABRIL 2023 
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DE: Colegio Colombiano de Nutricionistas Dietistas  COLNUD 

 
ASUNTO: Lineamientos sobre antecedentes disciplinarios de los profesionales de 

Nutrición y Dietética y vigencia de la Tarjeta Profesional 

 
FECHA: Octubre de 2025 

Cordial saludo, 

En atención a las consultas presentadas por diversas entidades y profesionales del 

país respecto a la expedición de certificados de antecedentes disciplinarios en el 

ejercicio de la profesión de Nutrición y Dietética, el Colegio Colombiano de 

Nutricionistas Dietistas  COLNUD, en su calidad de organismo gremial de 

representación nacional con funciones públicas otorgadas por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, se permite informar lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 1164 de 2007 (Ley del Talento 

Humano en Salud), la instancia competente para dirimir los procesos ético- 

disciplinarios y, en consecuencia, expedir certificados de antecedentes 

disciplinarios de los profesionales de Nutrición y Dietética, será el Tribunal 

de Ética de la Profesión, una vez sea conformado y reglamentado 

oficialmente por el Gobierno Nacional. 

En este sentido, actualmente no existe autoridad legalmente constituida 

que expida este tipo de certificados para los profesionales de la disciplina, y, 

por tanto, ninguna entidad pública o privada, ni persona natural o jurídica, 

está facultada para solicitarlo o emitirlo. 

2. Se recuerda que los únicos requisitos legales para el ejercicio de la 

profesión de Nutricionista - Dietista se encuentran establecidos en la 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMUNICADO INFORMATIVO 

 
PARA: Entidades públicas Entidades privadas Profesionales en Nutrición y 

Dietética Comunidad en general 

1164 de 2007, particularmente en sus artículos 18, 19 y 20, relacionados con 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
la obtención del título profesional y la Tarjeta Profesional expedida por 

COLNUD como documento habilitante. 

3. Así mismo, se precisa que la Tarjeta Profesional de Nutricionista - Dietista 

(la que fue expedida por la Comisión del Ejercicio Profesional, como la que 

actualmente expide COLNUD), no tiene límite de vigencia, por lo cual no 

debe solicitarse ni emitirse ningún certificado adicional que pretenda 

acreditar su validez o actualización, ya que este documento conserva 

plena validez indefinida conforme a la norma vigente. 

4. De igual forma la expedición de esta tarjeta implica su inscripción en el Registro 

del Talento Humano en Salud (RETHUS), dispuesto por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

 
En consecuencia, ninguna entidad pública o privada deberá exigir certificado de 

antecedentes disciplinarios o constancias de vigencia de la Tarjeta Profesional 

para vincular, contratar o acreditar el ejercicio de los profesionales de Nutrición y 

Dietética, toda vez que estos no se encuentran contemplados dentro de los requisitos 

legales. 

 
El Colegio Colombiano de Nutricionistas Dietistas  COLNUD mantiene su 

compromiso con la defensa del ejercicio ético, legal y transparente de la profesión, y 

continuará informando a la comunidad sobre las disposiciones normativas que 

regulan el ejercicio profesional. 

 
Atentamente, 

ANA MARÍA ÁNGEL CORREA 

Presidenta 

Colegio Colombiano de Nutricionistas Dietistas  COLNUD 

presidencia@colnud.co 

Revisó: Juan Edgar Marín Restrepo. Asesor Jurídico COLNUD 
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